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Éxito de la campaña 
de movilizaciones en 
defensa del Sistema 
Público de Pensiones

Con las manifestaciones de Extremadura, el pasado 6 
de marzo, se cerró la exitosa campaña de movilizacio-
nes organizada de forma conjunta por UGT y CCOO 
en defensa del Sistema Público de Pensiones.

Asambleas informativas, movilizaciones en gran-
des empresas y 57 manifestaciones en las capitales de 
provincia son algunos de los centenares de actos que 
han congregado a cientos de miles de trabajadores en 
las calles de nuestro país durante la última semana de 
febrero y la primera de marzo.

Con esta multitudinaria campaña, UGT ha mani-
festado su rechazo ante cualquier medida que supon-
ga una reducción de la cuantía de las pensiones y un 
endurecimiento de las condiciones para acceder a esta 
prestación. El sindicato ha mostrado su disconformidad 
con el Gobierno ante medidas como la ampliación de la 
edad legal de jubilación o el periodo de cálculo de las 
pensiones.

El Secretario General de UGT, Cándido Méndez, 
ya anunció en la presentación de la campaña que las 
movilizaciones serían “masivas, justificadas y pro-
porcionadas” y que habría “un clamor casi unánime 
de la sociedad española que se expresaría por las ca-
lles de las ciudades de nuestro país porque, en Es-
paña, hay un sentimiento muy hondo de rechazo al 
desplazamiento de la edad de jubilación”.

Méndez ha mostrado la satisfacción del sindicato por 
el desarrollo e impacto de las movilizaciones, y ha su-
brayado que los planteamientos sindicales “han hecho 
mella”, no solo en el Gobierno, sino también en el ámbi-
to de la Comisión de Seguimiento del Pacto de Toledo. 
“Estamos consiguiendo nuestro objetivo”, manifestó.

Cientos de miles de ciudadanos 
expresan su NO rotundo al 
recorte de las pensiones
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El documento de trabajo del Gobierno de 12 de abril 
debería facilitar un acuerdo en breve plazo para dar 
respuesta a problemas cuya solución no admite de-
mora, como es el desempleo, y en esta línea están las 
actuaciones para favorecer el empleo de los jóvenes,  
la mejora de los contratos formativos incluyendo la 
protección por desempleo y un plan extraordinario de 
empleo. También las medidas que proponen la revisión 
de la política de bonificaciones a la contratación, para 
la estabilidad y el mantenimiento del empleo, fomen-
tando la contratación de jóvenes, mujeres y parados de 
larga duración, principalmente. Y resultan igualmente 
adecuadas las propuestas acerca del fomento del uso de 
la reducción de la jornada como instrumento para el 
mantenimiento del empleo, impulsando vías alternati-
vas a la del despido. Sobre estas materias debería ser 
urgente y posible alcanzar un acuerdo.

Pero, el documento del Gobierno presenta otro con-
junto de actuaciones que son discutibles y nos parecen 
sesgadas, ya que se desprende  que la estabilidad en el 
empleo depende de los costes del despido y del marco 
regulatorio. De aquí que se ofrezcan confusas recetas de 
reforma de la contratación laboral, como el fomento de 
la contratación indefinida sobre la base de la disminu-
ción de las indemnizaciones por despido planteando de 
manera confusa e improvisada el traslado de otros mo-
delos laborales a nuestro ordenamiento jurídico. Hay 
también fórmulas contradictorias sobre el contrato a 
tiempo parcial. Como venimos señalando desde hace 
años, el mercado de trabajo es el que sufre las conse-
cuencias de los defectos de nuestro sistema producti-
vo, y no al revés. Para hacer frente a la “cultura de la 
temporalidad”, lo razonable hubiera sido penalizar la 
utilización abusiva e injustificada de la temporalidad 
y fortalecer la causalidad, pero el texto no avanza en 
este punto. Estas materias exigen un mayor periodo 
de análisis, debate y concreción ya que son medidas 
de carácter estructural que van a determinar el futuro 
de nuestra regulación e instituciones laborales y por lo 
tanto de los derechos de los trabajadores.

Tampoco parece posible un acuerdo, entre otras, so-
bre las actuaciones relativas a las agencias privadas de co-
locación con ánimo de lucro y ETTs pues lo prioritario y 
previo debe ser reforzar y mejorar los servicios públicos 
de empleo y las políticas activas, sino más bien parece 
que se pretendan solo medidas de carácter privatizador.

Nuestra apuesta es clara, es necesario alcanzar un 
acuerdo, tanto en el ámbito del Diálogo Social tripartito, 
como en el que debe desarrollarse conforme al reciente 
AENC entre los interlocutores sociales en materias como 
la negociación colectiva y la flexibilidad interna, cuyo 
marco legal merecería una revisión en profundidad.

El diálogo social
sobre actuaciones en
el mercado de trabajo

Por Antonio Ferrer Sais
Secretario de Acción Sindical de UGT

Amelia Valcárcel, Alicia Sanz 
y Purificación González 

“Premios 8 de Marzo” 2010

unaNoticia Como cada año, UGT entregó el pasado 1 de mar-
zo, la entrega de los “Premios 8 de Marzo”, con mo-
tivo del Día Internacional de la Mujer Trabajadora.

Las premiadas en esta decimoquinta edición 
han sido: Amelia Valcárcel, Catedrática de Filo-
sofía Moral y Política de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED) y Consejera de 
Estado; Alicia Sanz Pascal, afiliada a la Federación 
de Comercio, Hostelería, Turismo y Juego del sin-
dicato, por su histórica e importante labor al fren-
te de su Federación; y Purificación González Oli-
va, ex empleada de Plásticos Bandrés, por su lucha 
en defensa de los derechos de las trabajadoras y 
su firme decisión de denuncia, ante situaciones de 
acoso sexual. 

El actor Fernando Chinarro fue el encargado de 
presentar unos premios que entregaron el Secretario 
General de la Federación de Industrias Afines (FIA-
UGT), Antonio Deusa; el Secretario General de 
UGT-Madrid, José Ricardo Martínez y el Secretario 
General de Ugt, Cándido Méndez.

UGT está dispuesta a discutir todo con rigor y se-
riedad, pero con un objetivo: buscar alternativas a 
la actual situación de desempleo y no fórmulas para 
abaratar y descausalizar el despido, recortar la tutela 
judicial o eliminar la autorización administrativa en 
los casos de despido, así como las que pretendan reba-
jar las indemnizaciones.

Esta es la valoración del documento “Diálogo Social 
sobre actuaciones en el mercado de trabajo” elaborado 
por el Gobierno con sus propuestas para la reforma del 
mercado laboral, que hizo el Secretario de Acción Sin-
dical del sindicato, Toni Ferrer, el pasado 15 de abril, 
día en el que UGT celebró su Consejo Confederal. 

Ferrer manifestó que el sindicato no comparte al-
gunas de las materias propuestas en el documento. 
“No estamos de acuerdo en que la estabilidad en el 
empleo dependa de los costes del despido y de las 
causas y regulación del despido o que haya medidas 
contradictorias como la de fijar los horarios de los 
trabajadores a tiempo parcial y a la vez, generar una 

nueva fórmula de contratación que supone la plena 
desregulación”. 

Para UGT este es un proceso primordial. Que el 
proceso de Diálogo Social sobre el mercado de trabajo 
termine con acuerdo es nuestro primer y único obje-
tivo. Un acuerdo para que frente al abuso de la utiliza-
ción del despido en nuestro país (el año pasado se han 
destruido más de 1.100.000 empleos de carácter inde-
finido) se utilicen vías para mantener el empleo, por lo 
que vemos urgente la puesta en marcha de las medidas 
de reducción de jornada para mantener el empleo y 
evitar despidos. 

Es “urgente”, añadió, poner en marcha una nueva 
orientación de las bonificaciones a las empresas para 
mantener empleo y dotar a ese empleo de estabilidad 
y medidas de carácter estructural, como en materia 
de contratación o mejora de los servicios públicos, se 
aborden “en otros plazos para mejorar el funciona-
miento del empleo y para generar, mantener y recu-
perar empleo”.

Diálogo Social
Alternativas frente al desempleo 
y las fórmulas para abaratar y 
descausalizar el despido
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